
INFORME DE CONTRATACIÓN

N.º INFORME DE CONTRATACIÓN: 365/2025

Expediente:8500/2025
: ContratacionesProcedimiento
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PROCEDIMIENTOS ABIERTOS

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE 

CONTRATACIÓN

MODIFICACION

RESOLUCION

 (ADAPTAR EL MODELO SEGÚN PROCEDA)

Fermín Falcón Domínguez, Adjunto del Área de Desarrollo de Proyectos e Infraestructuras 
de Las Palmas, en cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público SOLICITA la iniciación de un expediente de contratación para la realización del servicio 
cuyos datos se detallan a continuación:

Código de Proyecto: IG24-002_Obra SIC Tufia. 

Administración/es de la que proviene el encargo: Área de Medio Ambiente, Clima, Energía y 
Conocimiento del Cabildo de Gran Canaria.

Existe verificación: Sí. Firmada el 19/02/2025

Encargo origen de la actuación: Decreto nº CGC/2024/9550 de 22 de octubre de 2024

Estado del encargo: En ejecución. 

Finalización del plazo de ejecución de la encomienda: 6 meses a partir de la firma del Acta 
de Comprobación del Replanteo de la obra (sin fecha designada. Se estima se firme a lo largo 
del mes de marzo´25).

Porcentaje de medios propios referidos a la encomienda:

 más del 50%

 menos del 50%                  % porcentaje previsto (  1  )  

Con la nueva ley de contratos el importe de las prestaciones parciales que se puede 
contratar con terceros  no excederá del 50% de la cuantía del encargo (artículo 32.7b)

Tipo de Contrato: Servicio

Procedimiento: Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado (PASA), por lotes

Objeto  del  Contrato:  Servicios  de  gestión  de  residuos,  para  la  obra  del  proyecto  de 
REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. 
Telde.

Cofinanciación Europea: No. 
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Presupuesto:

Totalidad del procedimiento:

1. El presupuesto base de licitación: 28.304,74 € i/IGIC

2. El valor estimado del contrato: 26.453,00 €

Lote 1 (valorización residuos NO peligrosos):

1. El presupuesto base de licitación: 10.191,75 € i/IGIC

2. El valor estimado del contrato: 9.525,00 €

Lote 2 (valorización residuos NO peligrosos):

1. El presupuesto base de licitación: 8.288,22 € i/IGIC

2. El valor estimado del contrato: 7.746,00 €

Lote 3 (gestión integral residuos con amianto):

1. El presupuesto base de licitación: 9.824,74 € i/IGIC

2. El valor estimado del contrato: 9.182,00 €

Cálculo  valor  estimado: El  valor  estimado  del  contrato  se  ha  determinado  sumando  las 
cantidades que resultan, para cada unidad de obra, de multiplicar el precio unitario determinado 
mediante muestreo de mercado, por las mediciones que se estiman necesarias para realizar el 
servicio.

Al efecto, teniendo en cuenta que el procedimiento consiste en el servicio a obra de la gestión 
de residuos, para determinar el Valor Estimado del contrato (art. 101 LCSP), la localización de 
las distintas actuaciones se considera un elemento relevante que repercute en el precio unitario 
de los materiales a presupuestar.  Así  pues,  se decidió  desglosar  las mediciones y precios 
unitarios,  en  función  de  la  localización  de  las  actuaciones,  quedando  la  valoración  de  la 
siguiente manera:
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LOTE 1
SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE RESIDUOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL 
SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde.
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nº de 
Orde

n
Unidad Descripción

Cantidad 
LICITACIÓN

Precio 
LICITACIÓN

Importe 
LICITACIÓN

1 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de tejidos de vegetales (tasa 
de  vertido),  con  código  020103  según  la  Lista  Europea  de 
Residuos  (LER)  publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o 
legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o  valorización  de  los 
residuos  la  realizará  un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la 
Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de valorización 
o eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y 
la Ley 7/2022.

2,00 185,00 370,00

2 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de silvicultura (tasa de vertido), 
con código 020107 según la Lista Europea de Residuos (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00 185,00 370,00

3 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de ladrillos (tasa de vertido), 
limpios, con código 170102 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00 16,50 33,00

4 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de tejas y material cerámico 
(tasa  de  vertido),  limpios,  con  código  170103  según  la  Lista 
Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00 16,50 33,00

5 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de madera (tasa vertido), con 
código  170201  según  la  Lista  Europea  de  Residuos  (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00 175,00 350,00

6 Tn Tn. Coste de entrega de  residuos de vidrio (tasa vertido),  con 
códigos 170202 y 191205 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002,  o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00 72,00 144,00

7 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de plástico (tasa vertido), con 
código  170203  según  la  Lista  Europea  de  Residuos (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00 185,00 370,00

8 Tn Tn  Coste  de  entrega  de  residuos  de  metales  mezclados  no 
contaminados  (tasa vertido), con código 170407 según la Lista 
Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022..

40,00 1,00 40,00

9 Tn Tn. Coste entrega materiales de construcción a partir de yeso no 
contaminados  con  sustancias  peligrosas,  con  código  170802 
según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 

2,00 285,00 570,00
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autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

10 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de construcción y 
demolición  (tasa  vertido)  distintos  de  los  especificados  en  los 
códigos  170901,  170902  y  170903,  que  contengan  restos  de 
hormigón armado, yeso o similar (mezclados sucios), con código 
170904 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por 
Orden MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. La gestión 
o valorización de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

10,00 200,00 2.000,00

11 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de construcción y 
demolición  (tasa  vertido)  distintos  de  los  especificados  en  los 
códigos  170901,  170902  y  170903,  que  contengan  restos  de 
hormigón armado, yeso o similar (Excesivamente sucios. Puede 
incluir  algún  resto  de  papel,  cartón,  madera,  plástico...),  con 
código  170904  según  la  Lista  Europea  de  Residuos  (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

4,00 510,00 2.040,00

12 Tn Tn.  Coste  de  entrega  de  residuos  biodegradables  (tasa  de 
vertido), con código 200201 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

1,00 185,00 185,00

13 Tn Tn. Coste de entrega de residuos voluminosos (tasa de vertido), 
con código 200307 según la Lista Europea de Residuos (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00 510,00 1.020,00

14 Ud PA a justificar en la valorización de algún tipo de residuos que no 
se haya incluido en la lista anterior

1,00 2.000,00 2.000,00

TOTAL LOTE 1 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA 

Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. – sin IGIC
9.525,00 €

Notas: 
(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 14, por importe de 2.000,00 €, no se puede 
variar.  Se trata de una cantidad para la gestión de residuos no contemplados en el listado anterior,  o para 
sufragar otros gastos asociados a la valorización de los residuos descritos que no se hayan contemplado en la 
descripción anterior, y es igual para todos los licitadores.

(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra señaladas. En caso contrario quedará excluido 
del procedimiento.

Por tanto, el Valor Estimado del Contrato (sin IGIC) del LOTE 1 asciende a: 

TOTAL LOTE 1 DE LSERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE 
RESIDUOS  DE  LA  CONSTRUCCIÓN  PARA  LA  OBRA  DEL  PROYECTO  DE  REGENERACIÓN 

PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde (sin IGIC)
9.525,00 €
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LOTE 2
SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE RESIDUOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL 
SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde.

nº de 
Orde

n
Unidad Descripción

Cantidad 
LICITACIÓN

Precio 
LICITACIÓN

Importe 
LICITACIÓN

1 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de hormigón limpio (tasa de 
vertido), sin sustancias peligrosas, con código 170101 según la 
Lista  Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

200,00 11,50 2.300,00

2 Tn Tn.  Coste  de  entrega  de  residuos  mezclados  de  hormigón, 
ladrillos,  tejas  y  materiales  cerámicos limpios,  sin residuos  de 
yeso  o  escayola,  sin  asfalto  y  sin  hormigón  armado,  (tasa 
vertido), con código 170107 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002 o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

4,00 17,00 68,00

3 Tn Tn.  Coste  entrega  de  tierras  y  piedras  (tasa  vertido) sin 
sustancias  peligrosas  (suelo  no  contaminado),  ni  restos 
vegetales (raíces, tierra vegetal, turba, etc), con código 170504 
según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

10,00 11,50 115,00

4 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de construcción y 
demolición  (tasa  vertido)  distintos  de  los  especificados  en  los 
códigos  170901,  170902  y  170903,  que  contengan  restos  de 
hormigón  armado,  yeso o  similar  (Poco  sucios.  Sin  restos  de 
papel, cartón, madera, plástico...), con código 170904 según la 
Lista  Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

120,00 27,00 3.240,00

5 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de minerales (arena y piedras) 
(tasa de vertido), con código 191209 según la Lista Europea de 
Residuos  (LER)  publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o 
legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o  valorización  de  los 
residuos  la  realizará  un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la 
Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de valorización 
o eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y 
la Ley 7/2022.

2,00 11,50 23,00

6 Ud PA a justificar en la valorización de algún tipo de residuos que no 
se haya incluido en la lista anterior

1,00 2.000,00 2.000,00

TOTAL LOTE 2 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA 

Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. – sin IGIC.
7.746,00 €
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Notas: 
(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 €, no se puede 
variar.  Se trata de una cantidad para la gestión de residuos no contemplados en el listado anterior,  o para 
sufragar otros gastos asociados a la valorización de los residuos descritos que no se hayan contemplado en la 
descripción anterior, y es igual para todos los licitadores.

(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas. En caso contrario quedará excluido del 
procedimiento.

Por tanto, el Valor Estimado del Contrato (sin IGIC) del LOTE 2 asciende a: 

TOTAL LOTE 2 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE 
RESIDUOS  DE  LA  CONSTRUCCIÓN  PARA  LA  OBRA  DEL  PROYECTO  DE  REGENERACIÓN 

PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde (sin IGIC)
7.746,00 €

LOTE 3
SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 140 ml. APROXIMADAMENTE, DE TUBERÍA DE 

FIBROCEMENTO (con amianto) DE Ø 200 mm., SITUADA SOBRE TERRENO EXISTENTE (no enterrada. Acceso 
rodado disponible hasta la ubicación de la tubería), PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN 

PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde.

 (la gestión integral incluye, al menos: extracción, retirada, carga en vehículo, transporte, y valorización; así como 
todos los medios auxiliares necesarios, incluida la elaboración y tramitación ante la administración 

correspondiente, del Plan de Trabajos Específicos)

nº de 
Orde

n
Unidad Descripción

Cantidad 
LICITACIÓN

Precio 
LICITACIÓN

Importe 
LICITACIÓN

1 Ud Elaboración y tramitación del correspondiente Plan de Trabajos 
Específico.

1,00 1.000,00 € 1.000,00 €

2 Ml Tapado  de  tubería  con  polietileno  de  800  galgas.  Incluye 
manipulación necesaria sobre el terreno.

140,00 20,00 € 2.800,00 €

3 Ud Transporte en unidad de descontaminación 2,00 120,00 € 240,00 €

4 Ud Medios auxiliares necesarios para la manipulación y estiba del 
residuo  (maquinaria,  trasportes  auxiliares  de  materiales 
necesarios, etc.)

1,00 1.000,00 € 1.000,00 €

5 Kg Kg  coste  de  entrega  de  residuos  de  la  fabricación  de 
fibrocemento que contienen amianto, con código 101309 según 
la  Lista  Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
inscrito  en  el  RERA  (Registro  de  Empresa  con  Riesgo  de 
Amianto).  Las  operaciones  se  realizarán  conforme  al  RD 
396/2006 y de la Ley 7/2022 en aquello que le sea de aplicación. 
El precio incluye su traslado a gestor final autorizado.
(se estima un peso medio de 18 kg/ml de tubería)

2.520,00 0,85 € 2.142,00 €

6 Ud PA  a  justificar  en  trabajos  no  contemplados  en  las  partidas 
anteriores.

1,00 2.000,00 2.000,00

TOTAL LOTE 3 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 140 ml. APROXIMADAMENTE, 
DE TUBERÍA DE FIBROCEMENTO (con amianto) DE Ø 200 mm., SITUADA SOBRE TERRENO 

EXISTENTE (NO ENTERRADA), PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN 
PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. – sin IGIC.

9.182,00 €

Notas: 
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(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 €, no se puede 
variar. Se trata de una cantidad para la realización de trabajos no contemplados en las partidas descritas, y es 
igual para todos los  licitadores.

(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas. En caso contrario quedará excluido del 
procedimiento.

(3) Correo por cuenta del licitador todos los gastos y gestiones necesarias para llevar a cabo la gestión integral  
de los residuos. 

Por tanto, el Valor Estimado del Contrato (sin IGIC) del LOTE 3 asciende a: 

TOTAL  LOTE  3 DEL  SERVICIO A  OBRA  DE  LA  GESTIÓN  INTEGRAL  DE  140  ml. 
APROXIMADAMENTE, DE TUBERÍA DE FIBROCEMENTO (con amianto) DE Ø 200 mm., SITUADA 
SOBRE  TERRENO  EXISTENTE  (NO  ENTERRADA),  PARA  LA  OBRA  DEL  PROYECTO  DE 
REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA.  FASE 1,  T.M.  Telde 

(sin IGIC)

9.182,00 €

Determinación de los costes directos y costes indirectos: 

En el  concepto de  valor  estimado del  contrato, se consideran incluidos  los costes directos 
(ejecución material), e indirectos (gastos generales de estructura y beneficio industrial), que la 
empresa  adjudicataria  necesite  para  la  realización  del  contrato  de  SERVICIO  propiamente 
dicho, y de acuerdo a las condiciones establecidas en los Pliegos. 

Dichos costes dependen de los procesos de fabricación y suministro de cada licitador, por lo 
que  no  es  posible  prever  un  importe  concreto.  No  obstante,  y  de  acuerdo  a  la 
RECOMENDACIÓN  1/2021  DE  28  DE  OCTUBRE,  SOBRE  GASTOS  GENERALES  Y 
BENEFICIO  INDUSTRIAL  EN  LOS  CONTRATOS  DEL  SECTOR  PUBLICO  CANARIO, 
publicado  por  la  Junta  Consultiva  de  Canarias, se  estiman,  a  priori,  los  siguientes 
porcentajes e importes:

LOTE 1 (valorización residuos NO peligrosos)

Presupuesto Ejecución Material 8.004,20 €

13% gastos generales 1.040,55 €

6% beneficio industrial 480,25 €

Presupuesto Ejecución por contrata (Sin I.G.I.C.) 9.525,00 €

7% I.G.I.C. 666,75 €

Presupuesto base de Licitación (Con I.G.I.C.) 10.191,75 €
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En base a ello  se concluye:

Coste directo 8.004,20 €

Coste indirecto (19% s/coste directo) 1.520,80 €

Valor estimado del contrato (Sin I.G.I.C.) 9.525,00 €

7% I.G.I.C 666,75 €

Presupuesto base de Licitación (Con I.G.I.C.) 10.191,75 €

LOTE 2 (valorización residuos NO peligrosos)

Presupuesto Ejecución Material 6.509,243 €

13% gastos generales 846,202 €

6% beneficio industrial 390,555 €

Presupuesto Ejecución por contrata (Sin I.G.I.C.) 7.746,00 €

7% I.G.I.C. 542,22 €

Presupuesto base de Licitación (Con I.G.I.C.) 8.288,22 €

En base a ello  se concluye:

Coste directo 6.509,243 €

Coste indirecto (19% s/coste directo) 1.236,757 €

Valor estimado del contrato (Sin I.G.I.C.) 7.746,00 €

7% I.G.I.C 542,22 €

Presupuesto base de Licitación (Con I.G.I.C.) 8.288,22 €

LOTE 3 (gestión integral residuos con amianto)

Presupuesto Ejecución Material 7.715,966 €

13% gastos generales 1.003,076 €

6% beneficio industrial 462,958 €

Presupuesto Ejecución por contrata (Sin I.G.I.C.) 9.182,00 €

7% I.G.I.C. 642,74 €

Presupuesto base de Licitación (Con I.G.I.C.) 9.182,00 €
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En base a ello  se concluye:

Coste directo 7.715,966 €

Coste indirecto (19% s/coste directo) 1.466,034 €

Valor estimado del contrato (Sin I.G.I.C.) 9.182,00 €

7% I.G.I.C 642,74 €

Presupuesto base de Licitación (Con I.G.I.C.) 9.182,00 €

Plazo de ejecución (total y/o parcial, en su caso): El plazo de ejecución, o de duración del 
contrato, será de 6 meses desde la firma del mismo. 

Los servicios se realizarán según necesidades de la obra. A los efectos, dado que la prestación 
del  servicio no tiene carácter  de continuidad,  sino que está sujeto a cubrir  necesidades de 
forma puntual, el adjudicatario queda condicionado a las solicitudes de prestación del servicio, 
que de manera puntual,  realizará Gesplan mediante comunicaciones por correo electrónico, 
debiendo el adjudicatario realizar la prestación del servicio solicitado, en el plazo máximo de 24 
horas.

Indicar si es un servicio del Anexo IV de la LCSP: NO

Indicar si es un servicio del Anexo VI de la LCSP: NO

Indicar si es un servicio de carácter intelectual (Disposición Adicional 41 LCSP): NO

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO “ABREVIADO” (ART. 159.6 LCSP)

Solvencia:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 159.6.b) de la LCSP, al tratarse de un procedimiento 
abierto  simplificado  abreviado,  para  ser  adjudicatario  del  presente  contrato  no  es  preciso 
acreditar la correspondiente solvencia económica y financiera, y técnica o profesional.

Criterios de adjudicación, su ponderación y justificación (para todos los lotes):

De acuerdo con lo establecido en el artículo 159.6 c), las ofertas presentadas se evaluarán 
solamente  con  arreglo  a  criterios  de  adjudicación  cuantificables  mediante  la  aplicación  de 
fórmulas. 
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Asimismo, en base al artículo 145.3 g) de la LCSP no procede la aplicación de más de un 
criterio  de  adjudicación  debido  a  que  en  el  contrato  de  servicios,  las  prestaciones  están 
perfectamente definidas técnicamente y no es posible variar los plazos de entrega ni introducir 
modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 
determinante de la adjudicación.

Por lo tanto, el único criterio evaluable mediante cifras o porcentajes será el económico.

Mejora en la oferta económica (sobre un total de 100 puntos): 

 Los licitadores quedan obligados a valorar todas las unidades de obra que componen 
el  listado de actuaciones a realizar.  Si  alguna unidad no estuviera valorada en su 
oferta, el licitador será excluido del procedimiento.

 El precio a ofertar por concepto puede ser superior o inferior al de licitación, ahora 
bien,  la  suma total  de  los  importes  obtenidos de esos precios  por  las  mediciones 
correspondientes a sus conceptos, no debe de superar el importe total de licitación.

 Todas las ofertas serán clasificadas por orden de mejor a peor, entendiéndose como 
oferta económica el sumatorio del precio unitario de cada artículo por el número de 
unidades estimadas del mismo.

 Las ofertas sin baja se valorarán con CERO (0) puntos. 
 La mayor baja se valorará con CIEN (100) puntos.
 Para el resto de las bajas se interpolará linealmente entre estos valores.

Las ofertas económicas serán valoradas conforme a la siguiente fórmula:

Siendo:

P: Puntuación correspondiente a la baja ofertada.

Bo: Oferta sin baja (valor estimado del contrato). 

B: Presupuesto ofertado.

Bmax: Oferta correspondiente a la mayor baja.

LOTE 1 (valorización residuos NO peligrosos):

LOTE 1
SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE RESIDUOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL 
SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde.

nº de 
Orde

n
Unidad Descripción

Cantidad 
LICITACIÓN

Precio 
OFERTADO

Importe 
OFERTADO

1 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de tejidos de vegetales (tasa 
de  vertido),  con  código  020103  según  la  Lista  Europea  de 
Residuos  (LER)  publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o 
legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o  valorización  de  los 
residuos  la  realizará  un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la 
Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de valorización 
o eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y 

2,00
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la Ley 7/2022.

2 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de silvicultura (tasa de vertido), 
con código 020107 según la Lista Europea de Residuos (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

3 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de ladrillos (tasa de vertido), 
limpios, con código 170102 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

4 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de tejas y material cerámico 
(tasa  de  vertido),  limpios,  con  código  170103  según  la  Lista 
Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

5 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de madera (tasa vertido), con 
código  170201  según  la  Lista  Europea  de  Residuos  (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

6 Tn Tn. Coste de entrega de  residuos de vidrio (tasa vertido),  con 
códigos 170202 y 191205 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002,  o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

7 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de plástico (tasa vertido), con 
código  170203  según  la  Lista  Europea  de  Residuos (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

8 Tn Tn  Coste  de  entrega  de  residuos  de  metales  mezclados  no 
contaminados  (tasa vertido), con código 170407 según la Lista 
Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022..

40,00

9 Tn Tn. Coste entrega materiales de construcción a partir de yeso no 
contaminados  con  sustancias  peligrosas,  con  código  170802 
según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

10 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de construcción y 
demolición  (tasa  vertido)  distintos  de  los  especificados  en  los 
códigos  170901,  170902  y  170903,  que  contengan  restos  de 
hormigón armado, yeso o similar (mezclados sucios), con código 
170904 según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por 
Orden MAM/304/2002, o legislación que la sustituya. La gestión 
o valorización de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 

10,00
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operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

11 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de construcción y 
demolición  (tasa  vertido)  distintos  de  los  especificados  en  los 
códigos  170901,  170902  y  170903,  que  contengan  restos  de 
hormigón armado, yeso o similar (Excesivamente sucios. Puede 
incluir  algún  resto  de  papel,  cartón,  madera,  plástico...),  con 
código  170904  según  la  Lista  Europea  de  Residuos  (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

4,00

12 Tn Tn.  Coste  de  entrega  de  residuos  biodegradables  (tasa  de 
vertido), con código 200201 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

1,00

13 Tn Tn. Coste de entrega de residuos voluminosos (tasa de vertido), 
con código 200307 según la Lista Europea de Residuos (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

14 Ud PA a justificar en la valorización de algún tipo de residuos que no 
se haya incluido en la lista anterior

1,00 2.000,00 2.000,00

TOTAL LOTE 1 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA 

Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. – sin IGIC
€

Notas: 
(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 €, no se puede variar. 
Se trata de una cantidad para la gestión de residuos no contemplados en el listado anterior, o para sufragar otros 
gastos asociados a la valorización de los residuos descritos que no se hayan contemplado en la descripción anterior, 
y es igual para todos los licitadores.

(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas en el lote. En caso contrario quedará 
excluido del procedimiento.

LOTE 2 (valorización residuos NO peligrosos):

LOTE 2
SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE RESIDUOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL 
SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde.

nº de 
Orde

n
Unidad Descripción

Cantidad 
LICITACIÓN

Precio 
OFERTADO

Importe 
OFERTADO

1 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de hormigón limpio (tasa de 
vertido), sin sustancias peligrosas, con código 170101 según la 
Lista  Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 

200,00
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operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2 Tn Tn.  Coste  de  entrega  de  residuos  mezclados  de  hormigón, 
ladrillos,  tejas  y  materiales  cerámicos limpios,  sin residuos  de 
yeso  o  escayola,  sin  asfalto  y  sin  hormigón  armado,  (tasa 
vertido), con código 170107 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002 o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

4,00

3 Tn Tn.  Coste  entrega  de  tierras  y  piedras  (tasa  vertido) sin 
sustancias  peligrosas  (suelo  no  contaminado),  ni  restos 
vegetales (raíces, tierra vegetal, turba, etc), con código 170504 
según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

10,00

4 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de construcción y 
demolición  (tasa  vertido)  distintos  de  los  especificados  en  los 
códigos  170901,  170902  y  170903,  que  contengan  restos  de 
hormigón  armado,  yeso o  similar  (Poco  sucios.  Sin  restos  de 
papel, cartón, madera, plástico...), con código 170904 según la 
Lista  Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de  valorización  o  eliminación,  y  de  acuerdo  a  lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

120,00

5 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de minerales (arena y piedras) 
(tasa de vertido), con código 191209 según la Lista Europea de 
Residuos  (LER)  publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o 
legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o  valorización  de  los 
residuos  la  realizará  un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la 
Consejería de Medio Ambiente, para operaciones de valorización 
o eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y 
la Ley 7/2022.

2,00

6 Ud PA a justificar en la valorización de algún tipo de residuos que no 
se haya incluido en la lista anterior

1,00 2.000,00 2.000,00

TOTAL LOTE 2 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA 

Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. – sin IGIC.
7.746,00 €

Notas: 
(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 €, no se puede variar. 
Se trata de una cantidad para la gestión de residuos no contemplados en el listado anterior, o para sufragar otros 
gastos asociados a la valorización de los residuos descritos que no se hayan contemplado en la descripción anterior, 
y es igual para todos los licitadores.

(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas en el lote. En caso contrario quedará 
excluido del procedimiento.

LOTE 3 (gestión integral residuos con amianto):

LOTE 3
SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 140 ml. APROXIMADAMENTE, DE TUBERÍA DE 

FIBROCEMENTO (con amianto) DE Ø 200 mm., SITUADA SOBRE TERRENO EXISTENTE (no enterrada. Acceso 
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rodado disponible hasta la ubicación de la tubería), PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN 
PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde.

 (la gestión integral incluye, al menos: extracción, retirada, carga en vehículo, transporte, y valorización; así como 
todos los medios auxiliares necesarios, incluida la elaboración y tramitación ante la administración 

correspondiente, del Plan de Trabajos Específicos)

nº de 
Orde

n
Unidad Descripción

Cantidad 
LICITACIÓN

Precio 
OFERTADO

Importe 
OFERTADO

1 Ud Elaboración y tramitación del correspondiente Plan de Trabajos 
Específico.

1,00

2 Ml Tapado  de  tubería  con  polietileno  de  800  galgas.  Incluye 
manipulación necesaria sobre el terreno.

140,00

3 Ud Transporte en unidad de descontaminación 2,00

4 Ud Medios auxiliares necesarios para la manipulación y estiba del 
residuo  (maquinaria,  trasportes  auxiliares  de  materiales 
necesarios, etc.)

1,00

5 Kg Kg  coste  de  entrega  de  residuos  de  la  fabricación  de 
fibrocemento que contienen amianto, con código 101309 según 
la  Lista  Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
inscrito  en  el  RERA  (Registro  de  Empresa  con  Riesgo  de 
Amianto).  Las  operaciones  se  realizarán  conforme  al  RD 
396/2006 y de la Ley 7/2022 en aquello que le sea de aplicación. 
El precio incluye su traslado a gestor final autorizado.
(se estima un peso medio de 18 kg/ml de tubería)

2.520,00

6 Ud PA  a  justificar  en  trabajos  no  contemplados  en  las  partidas 
anteriores.

1,00 2.000,00 2.000,00

TOTAL LOTE 3 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 140 ml. APROXIMADAMENTE, 
DE TUBERÍA DE FIBROCEMENTO (con amianto) DE Ø 200 mm., SITUADA SOBRE TERRENO 

EXISTENTE (NO ENTERRADA), PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN 
PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. – sin IGIC.

€

Notas: 
(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 €, no se puede 
variar. Se trata de una cantidad para la realización de trabajos no contemplados en las partidas descritas, y es 
igual para todos los  licitadores.

(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas. En caso contrario quedará excluido del 
procedimiento.

(3) Correo por cuenta del licitador todos los gastos y gestiones necesarias para llevar a cabo la gestión integral  
de los residuos. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, el 
empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se 
resolverá  mediante  la  aplicación  por  orden de los  siguientes  criterios  sociales,  referidos  al 
momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 
plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 
trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras 
en inclusión en la plantilla.

15

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
X9

Q
KM

M
F7

JA
JK

4C
R

7R
H

2F
EY

N
C

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
es

pl
an

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
6 

de
 2

9 



b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate.

Si algún licitador no aporta la documentación exigida relativa a alguno de los criterios, o la 
misma no  contiene  todos  los  requisitos  exigidos,  la  proposición  de  dicho  licitador  no  será 
valorada respecto a tal criterio.

-Constitución de fianza definitiva.  No se exige en virtud de lo establecido en el art.159.6 f) 
LCSP.

- Código CPV del Reglamento Europeo por el que se aprueba el vocabulario común de 
contratos:

Servicios de Gestión 
Integral de residuos 
con amianto (lote 3)

90520000-8
Servicios de residuos radiactivos, tóxicos, médicos y 
peligrosos

90650000-8 Servicios de retirada de amianto

45262660-5 Trabajos de retirada de amianto

Servicios de Gestión 
de Residuos NO 
peligrosos (lotes 1 y 2)

90500000-2 Servicios relacionados con desperdicios y residuos
90510000-5 Servicios de recogida de desperdicios

90513000-6
Servicios de tratamiento y eliminación de desperdicios y 
residuos no peligrosos

90514000-3 Servicios de reciclado de desperdicios

-Adjuntar Pliego de Condiciones Técnicas: Se adjunta.

-La decisión de no dividir el objeto del contrato en lotes: El procedimiento se ha dividido en 
lotes.

-Ofertas anormalmente bajas: 

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren 
en los siguientes supuestos:

- Un licitador:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta sea inferior al 
valor estimado de contrato en más de un 30%.

- Dos  licitadores:   Se  considerará,  en  principio,  anormalmente  baja  la  oferta  que  sea 
inferior en más de un 25% a la otra oferta.

- Tres o más licitadores:   Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta que 
sea inferior en más de un 15% a la media aritmética de las ofertas presentadas.

-Subcontratación: Se permite la subcontratación según lo establecido en el artículo 215 de la 
LCSP, debiendo el licitador cumplir los requisitos exigidos en dicho artículo.
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-En cuanto a la normativa en materia de Protección de Datos: Es de aplicación.

-Documentación a presentar por los licitadores en el archivo electrónico: 

 Lotes 1 y 2: Registro o documento acreditativo de ser “Gestor autorizado de Residuos” 
de la totalidad de los residuos citados en el cuadro de licitación, expedido por el Servicio 
de Residuos del Gobierno de Canarias. 

 Lote 3: Justificante de estar inscrito en el RERA (Registro de Empresa con Riesgo de 
Amianto).

La necesidad de iniciarse el correspondiente expediente de contratación se basa en los 
siguientes extremos: 

Que para realizar las unidades de obra de ejecución directa o subcontratada, para la ejecución 
de la obra del proyecto de REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC 
DE TUFIA. FASE 1,  T.M. Telde,  es necesario el servicio indicado, a realizar por empresas 
especializadas.

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica 
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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

Se redacta el presente informe de insuficiencia de medios con el fin de justificar la necesidad 
del contrato. Según se establece en el artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, cuando la Administración carezca de medios suficientes, previa 
la debida justificación en el expediente, se podrá contratar de conformidad con lo establecido 
en el Capítulo V del Título II del Libro II de dicha Ley.

El artículo 116 exige que se incluya en la preparación del expediente para la adjudicación de 
los contratos de servicios el informe de insuficiencia de medios que deberá ser objeto de 
publicidad en el perfil de contratante a tenor del artículo 63.3 LCSP.

Francisco Manuel Ponce Muiños, Responsable de Proyecto y técnico del Área de Desarrollo 
de proyectos e Infraestructuras de la provincia de Las Palmas.

INFORMA

Código de Proyecto: IG24-002_Obra SIC Tufia. 

Administración/es de la que proviene el encargo: Área de Medio Ambiente, Clima, Energía 
y Conocimiento del Cabildo de Gran Canaria.

Encomienda origen de la actuación: Decreto nº CGC/2024/9550 de 22 de octubre de 2024

Tipo de Contrato: Servicio. 

Procedimiento: Procedimiento abierto simplificado “abreviado” (PASA), por lotes.

Objeto  del  Contrato: Servicios  de  gestión  de  residuos,  para  la  obra  del  proyecto  de 
REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. 
Telde.

Presupuesto: 

Totalidad del procedimiento:

1. El presupuesto base de licitación: 28.304,74 € i/IGIC

2. El valor estimado del contrato: 26.453,00 €

Lote 1 (valorización residuos NO peligrosos):

1. El presupuesto base de licitación: 10.191,75 € i/IGIC

2. El valor estimado del contrato: 9.525,00 €
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Lote 2 (valorización residuos NO peligrosos):

1. El presupuesto base de licitación: 8.288,22 € i/IGIC

2. El valor estimado del contrato: 7.746,00 €

Lote 3 (gestión integral residuos con amianto):

1. El presupuesto base de licitación: 9.824,74 € i/IGIC

2. El valor estimado del contrato: 9.182,00 €

Plazo de ejecución: El plazo de ejecución,  o de duración del contrato, será de  6 meses 
desde la firma del contrato.  Este plazo se podrá ampliar en virtud de la programación del 
avance de la obra.

Los  servicios  se  realizarán  según  necesidades  de  la  obra.  A  los  efectos,  dado  que  la 
prestación  del  servicio  no  tiene  carácter  de  continuidad,  sino  que  está  sujeto  a  cubrir 
necesidades  de  forma  puntual,  el  adjudicatario  queda  condicionado  a  las  solicitudes  de 
prestación del servicio, que de manera puntual, realizará Gesplan mediante comunicaciones 
por correo electrónico, debiendo el adjudicatario realizar la prestación del servicio solicitado, 
en el plazo máximo de 24 horas.

Justificación de la necesidad del contrato:

Para  el desarrollo de las obras del proyecto de referencia, es necesario contar con el servicio 
para la Gestión de los Residuos de construcción generados durante la ejecución de la misma.

Teniendo  en  cuenta  que  GESPLAN  no  dispone  de  los  medios  con  la  cualificación  y 
características técnicas adecuadas para desarrollar estos trabajos, es necesario recurrir a una 
asistencia técnica externa que las desarrolle.

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica
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PLIEGO DE PRESCRICIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, POR LOTES, PARA 

LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS, EN LAS OBRAS 

DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL 

SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. TELDE, ISLA DE GRAN CANARIA

          Página 1 de 9
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1. OBJETO DEL PLIEGO 

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas, es definir las condiciones técnicas, 
para  la  contratación  del  servicio  de  gestión  de  residuos,  en  las  obras  del  proyecto  de 
Regeneración Paisajística y Ambiental en el SIC/ZEC de Tufia. Fase 1, T.M. Telde.

Se entregarán a GESPLAN las autorizaciones y/o comunicaciones que sean necesarias por 
la normativa vigente, para la realización de las operaciones de gestión de residuos. Dicha 
habilitación debe acreditarse mediante la aportación del código/s NIMA necesarios para la 
ejecución del contrato en las condiciones y términos que establece el pliego. 

Dicho objeto se corresponde con los siguientes números de referencia del Reglamento de la 
Comisión Europea por el que se aprueba el Vocabulario Común de Contratos: 

Servicios de Gestión 
Integral de residuos 
con amianto (lote 3)

90520000-8
Servicios de residuos radiactivos, tóxicos, médicos y 
peligrosos

90650000-8 Servicios de retirada de amianto

45262660-5 Trabajos de retirada de amianto

Servicios de Gestión 
de Residuos NO 
peligrosos (lotes 1 y 2)

90500000-2 Servicios relacionados con desperdicios y residuos
90510000-5 Servicios de recogida de desperdicios

90513000-6
Servicios de tratamiento y eliminación de desperdicios y 
residuos no peligrosos

90514000-3 Servicios de reciclado de desperdicios

Dichas condiciones, serán de aplicación a la totalidad de la prestación, siendo supervisadas 
y evaluadas, por personal técnico de GESPLAN.

2. DESCRIPCIÓN OBJETO DEL CONTRATO 

2.1. Objeto del contrato 

Se trata de un contrato de SERVICIOS, conforme al artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

El presente documento, tiene por objeto regular las condiciones bajo las que se desarrollará 
el procedimiento de licitación, y la correspondiente contratación del servicio de gestión de 
los  residuos  no  peligrosos  (lotes  1  y  2)  y  peligrosos  (residuos  con  amianto.  Lote  3), 
generados durante las obras del proyecto de Regeneración Paisajística y Ambiental en el 
SIC/ZEC de Tufia. Fase 1, T.M. Telde 

2.2. Alcance del pliego 

El servicio objeto de contratación consiste en la recepción, tratamiento y/o valorización de 
los residuos que se generen en la obra indicada. 

El servicio que corresponde a los lotes 1 y 2, deberá ser realizado por una entidad que 
disponga del documento acreditativo de ser “Gestor autorizado de Residuos”, de la totalidad 
de los residuos citados en el cuadro de licitación para el lote de que se trate, expedido por el 
Servicio  de Residuos  del  Gobierno  de Canarias.  En  dicho  documento  deberá  figurar  el 
número de gestor de residuos, y/o el número NIMA.

El servicio correspondiente al lote 3 deberá ser realizado por una entidad que esté inscrita 
en el RERA (Registro de Empresa con Riesgo de Amianto).
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La licitación de la gestión de los distintos tipos de residuos que se generarán en la obra, ha 
sido dividió en tres lotes:

LOTE 1 (valorización residuos NO peligrosos):

LOTE 1

SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, 

T.M. Telde.

nº de 
Orde

n

Unida
d

Descripción
Cantidad 

LICITACIÓN
Precio 

OFERTADO
Importe 

OFERTADO

1 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de tejidos de vegetales (tasa 
de  vertido),  con  código  020103  según  la  Lista  Europea  de 
Residuos  (LER)  publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o 
legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o  valorización  de  los 
residuos  la  realizará  un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la 
Consejería  de  Medio  Ambiente,  para  operaciones  de 
valorización o eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 
105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

2 Tn Tn.  Coste  de  entrega  de  residuos  de  silvicultura  (tasa  de 
vertido), con código 020107 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un gestor  de residuos  autorizado por  la  Consejería de Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

3 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de ladrillos (tasa de vertido), 
limpios, con código 170102 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un gestor  de residuos  autorizado por  la  Consejería de Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

4 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de tejas y material cerámico 
(tasa  de  vertido),  limpios,  con  código  170103  según  la  Lista 
Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de valorización  o eliminación,  y de acuerdo a lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

5 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de madera (tasa vertido), con 
código  170201  según  la  Lista  Europea  de  Residuos  (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un gestor  de residuos  autorizado por  la  Consejería de Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

6 Tn Tn. Coste de entrega de  residuos de vidrio (tasa vertido), con 
códigos 170202 y 191205 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un gestor  de residuos  autorizado por  la  Consejería de Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

7 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de plástico (tasa vertido), con 
código  170203  según  la  Lista  Europea  de  Residuos (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un gestor  de residuos  autorizado por  la  Consejería de Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

8 Tn Tn  Coste  de  entrega  de  residuos  de  metales  mezclados  no 40,00
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contaminados  (tasa vertido), con código 170407 según la Lista 
Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de valorización  o eliminación,  y de acuerdo a lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022..

9 Tn Tn. Coste entrega materiales de construcción a partir  de yeso 
no contaminados con sustancias peligrosas, con código 170802 
según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de valorización  o eliminación,  y de acuerdo a lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

10 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de construcción y 
demolición (tasa vertido)  distintos de los especificados  en los 
códigos  170901,  170902 y  170903,  que  contengan  restos  de 
hormigón  armado,  yeso  o  similar  (mezclados  sucios),  con 
código  170904  según  la  Lista  Europea  de  Residuos  (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un gestor  de residuos  autorizado por  la  Consejería de Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

10,00

11 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de construcción y 
demolición (tasa vertido)  distintos de los especificados  en los 
códigos  170901,  170902 y  170903,  que  contengan  restos  de 
hormigón armado, yeso o similar (Excesivamente sucios. Puede 
incluir  algún  resto  de  papel,  cartón,  madera,  plástico...),  con 
código  170904  según  la  Lista  Europea  de  Residuos  (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un gestor  de residuos  autorizado por  la  Consejería de Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

4,00

12 Tn Tn.  Coste  de  entrega  de  residuos  biodegradables  (tasa  de 
vertido), con código 200201 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002, o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un gestor  de residuos  autorizado por  la  Consejería de Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

1,00

13 Tn Tn. Coste de entrega de residuos voluminosos (tasa de vertido), 
con código 200307 según la Lista Europea de Residuos (LER) 
publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o  legislación  que  la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un gestor  de residuos  autorizado por  la  Consejería de Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

14 Ud PA a justificar en la valorización de algún tipo de residuos que 
no se haya incluido en la lista anterior

1,00 2.000,00 2.000,00

TOTAL LOTE 1 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN 

PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. – sin IGIC
€ 

Notas: 
(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 €, no se puede 
variar.  Se trata de una cantidad para la gestión de residuos no contemplados en el listado anterior,  o para 
sufragar otros gastos asociados a la valorización de los residuos descritos que no se hayan contemplado en la 
descripción anterior, y es igual para todos los licitadores.
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(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas en el lote. En caso contrario quedará 
excluido del procedimiento.

LOTE 2 (valorización residuos NO peligrosos):

LOTE 2

SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, 

T.M. Telde.

nº de 
Orde

n

Unida
d

Descripción
Cantidad 

LICITACIÓN
Precio 

OFERTADO
Importe 

PFERTADO

1 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de hormigón limpio (tasa de 
vertido), sin sustancias peligrosas, con código 170101 según la 
Lista  Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de valorización  o eliminación,  y de acuerdo a lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

200,00

2 Tn Tn.  Coste  de  entrega  de  residuos  mezclados  de  hormigón, 
ladrillos, tejas y materiales cerámicos limpios, sin residuos de 
yeso  o  escayola,  sin  asfalto  y  sin  hormigón  armado,  (tasa 
vertido), con código 170107 según la Lista Europea de Residuos 
(LER) publicada por Orden MAM/304/2002 o legislación que la 
sustituya. La gestión o valorización de los residuos la realizará 
un gestor  de residuos  autorizado por  la  Consejería de Medio 
Ambiente, para operaciones de valorización o eliminación, y de 
acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

4,00

3 Tn Tn.  Coste  entrega  de  tierras  y  piedras  (tasa  vertido) sin 
sustancias  peligrosas  (suelo  no  contaminado),  ni  restos 
vegetales (raíces, tierra vegetal, turba, etc), con código 170504 
según la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de valorización  o eliminación,  y de acuerdo a lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

10,00

4 Tn Tn. Coste de entrega de residuos mezclados de construcción y 
demolición (tasa vertido)  distintos de los especificados  en los 
códigos  170901,  170902 y  170903,  que  contengan  restos  de 
hormigón armado,  yeso o similar  (Poco sucios.  Sin restos de 
papel, cartón, madera, plástico...), con código 170904 según la 
Lista  Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor de residuos 
autorizado  por  la  Consejería  de  Medio  Ambiente,  para 
operaciones  de valorización  o eliminación,  y de acuerdo a lo 
dispuesto en el RD 105/2008 y la Ley 7/2022.

120,00

5 Tn Tn. Coste de entrega de residuos de minerales (arena y piedras) 
(tasa de vertido), con código 191209 según la Lista Europea de 
Residuos  (LER)  publicada  por  Orden  MAM/304/2002,  o 
legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o  valorización  de  los 
residuos  la  realizará  un  gestor  de  residuos  autorizado  por  la 
Consejería  de  Medio  Ambiente,  para  operaciones  de 
valorización o eliminación, y de acuerdo a lo dispuesto en el RD 
105/2008 y la Ley 7/2022.

2,00

6 Ud PA a justificar en la valorización de algún tipo de residuos que 
no se haya incluido en la lista anterior

1,00 2.000,00 2.000,00
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TOTAL LOTE 2 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN (sólo valorización. No incluye transportes) DE 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN 

PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. – sin IGIC.
€ 

Notas: 
(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 €, no se puede 
variar.  Se trata de una cantidad para la gestión de residuos no contemplados en el listado anterior,  o para 
sufragar otros gastos asociados a la valorización de los residuos descritos que no se hayan contemplado en la 
descripción anterior, y es igual para todos los licitadores.

(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas en el lote. En caso contrario quedará 
excluido del procedimiento.

LOTE 3 (gestión integral residuos con amianto):

LOTE 3

SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 140 ml. APROXIMADAMENTE, DE TUBERÍA DE FIBROCEMENTO (con 
amianto) DE Ø 200 mm., SITUADA SOBRE TERRENO EXISTENTE (no enterrada. Acceso rodado disponible hasta la 
ubicación de la tubería), PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL 

SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. 

 (la gestión integral incluye, al menos: extracción, retirada, carga en vehículo, transporte, y valorización; así como todos 
los medios auxiliares necesarios, incluida la elaboración y tramitación ante la administración correspondiente, del Plan 

de Trabajos Específicos)

nº de 
Orden

Unidad Descripción
Cantidad 

LICITACIÓN
Precio 

OFERTADO
Importe 

OFERTADO

1 Ud Elaboración y tramitación del correspondiente Plan de Trabajos 
Específico.

1,00

2 Ml Tapado de tubería con polietileno de 800 galgas. Incluye 
manipulación necesaria sobre el terreno.

140,00

3 Ud Transporte en unidad de descontaminación 2,00

4 Ud Medios auxiliares necesarios para la manipulación y estiba del 
residuo (maquinaria, trasportes auxiliares de materiales 
necesarios, etc.)

1,00

5 Kg Kg  coste  de  entrega  de  residuos  de  la  fabricación  de 
fibrocemento que contienen amianto, con código 101309 según 
la  Lista  Europea  de  Residuos  (LER)  publicada  por  Orden 
MAM/304/2002,  o  legislación  que  la  sustituya.  La  gestión  o 
valorización de los residuos la realizará un gestor  de residuos 
inscrito  en  el  RERA  (Registro  de  Empresa  con  Riesgo  de 
Amianto).  Las  operaciones  se  realizarán  conforme  al  RD 
396/2006 y de la Ley 7/2022 en aquello que le sea de aplicación. 
El precio incluye su traslado a gestor final autorizado.
(se estima un peso medio de 18 kg/ml de tubería)

2.520,00

6 Ud PA a justificar en trabajos no contemplados en las partidas 
anteriores.

1,00 2.000,00 2.000,00

TOTAL LOTE 3 DEL SERVICIO A OBRA DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE 140 ml. APROXIMADAMENTE, DE 
TUBERÍA DE FIBROCEMENTO (con amianto) DE Ø 200 mm., SITUADA SOBRE TERRENO EXISTENTE (NO 

ENTERRADA), PARA LA OBRA DEL PROYECTO DE REGENERACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN 
EL SIC/ZEC DE TUFIA. FASE 1, T.M. Telde. – sin IGIC.

€ 
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Notas: 
(1) La Partida Alzada a justificar que figura con número de orden 6, por importe de 2.000,00 €, no se puede 
variar. Se trata de una cantidad para la realización de trabajos no contemplados en las partidas descritas, y es 
igual para todos los  licitadores.

(2) El licitador debe ofertar la totalidad de las unidades de obra indicadas. En caso contrario quedará excluido del 
procedimiento.

(3) Correo por cuenta del licitador todos los gastos y gestiones necesarias para llevar a cabo la gestión integral  
de los residuos. 

3. CONDICIONES DEL SERVICIO 

El adjudicatario del contrato de gestión de residuos, queda obligado a entregar a Gesplan, 
con  carácter  semanal,  de  una copia  de los  albaranes  de entrega de residuos,  que es 
suministrado por la empresa que realiza el transporte de los mismos.

Con  carácter mensual, el adjudicatario del contrato deberá emitir un  CERTIFICADO DE 
GESTIÓN  DE  RESIDUOS que  incluya  la  totalidad  de  la  información  de  los  residuos 
recibidos a lo largo del mes.

Dichos  certificados  se  emitirán  por  separado  para  cada  uno  de  los  tipos  de  residuos 
gestionados (identificados por su código LER).

Cada uno de dichos certificados deberá incluir:

 Designación del código LER del residuo recibido.
 Referencia a la denominación de la obra de la que procede el residuo (en este caso 

deberá hacerse constar el  código de Gesplan “IG24-002 – Obra SIC Tufia”),  y al 
productor de los residuos (en este caso GESPLAN)

 Referencia al nombre comercial del trasportista que hace la entrega del residuo
 Referencia al número de albarán del transportista que hace la entrega
 Referencia a la matrícula del vehículo en la que son transportados los residuos.
 Fecha y hora en la que recibe el residuo referenciado.
 Peso en Toneladas del residuo recibido por cada uno de los albaranes de entrega 

del trasportista.

3.1.- Condiciones especiales aplicables al lote 3: 

El adjudicatario del lote 3, se hará cargo de la elaboración y tramitación, ante la autoridad 
competente, del correspondiente Plan de Trabajos Específicos. Esta actividad comprenderá 
todas las gestiones necesarias hasta la obtención del permiso o autorización preceptiva, 
previo a realizar los trabajos.

El adjudicatario deberá cumplir todos los preceptos que figuran en el RD 396/2006. A modo 
meramente informativo, en el proceso de retirada del material con restos de amianto, deben 
seguir al menos, el siguiente protocolo:

 Perimetrar la zona dónde se va a proceder a la retirada de amianto, con señales 
debidamente señalizadas para que las personas no puedan pasar. En el caso de ser 
un interior, se recomienda el uso de una burbuja de contención.

 Equipar  a los operarios con EPIS (Equipos de Protección individual) de modo que 
cuando los operarios finalicen el trabajo tiren los equipos que hayan empleado por si 
quedan fibras de amianto en su ropa.
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 Llevar  una ducha  de  descontaminación,  de  modo  que  los  operarios  se 
descontaminen cuando finalicen el trabajo.

 Encapsular el material antes de su manipulación, así las partículas de uralita no 
se separan del elemento a retirar cuando este se manipule.

 Transportar el elemento a retirar hasta el vehículo autorizado para ello.

 Desplazar la carga hasta un vertedero autorizado, el cual debe estar homologado 
para poder administrar el amianto, no sólo que sea de residuos peligrosos lo que 
reduce el número de puntos que puede moverse este material, el cual aportará el 
certificado de eliminación cuando el amianto llegue al centro en cuestión.

 Comprobar  que  la  zona  está  libre  de  partículas  de  uralita  siguiendo  el 
procedimiento MTA/MA051/A04 de análisis de partículas.

 Notificar a medio ambiente que se va a hacer la operación.

4. CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES 

El  adjudicatario,  declara  conocer  las  obligaciones  legislativas  que  son  de  aplicación  de 
acuerdo  al  objeto  del  contrato,  y  en  especial  las  que  tienen  que  ver  en  materia 
medioambiental,  y  que  pudieran  resultar  de  aplicación  de  las  actividades  por  él 
desarrolladas, al amparo del presente contrato, y se compromete a cumplir con todos los 
requisitos y exigencias legales, que en materia de medio ambiente le sea de aplicación. 

El adjudicatario, de acuerdo a la normativa que le afecte en cuanto a la actividad a realizar, 
declara su intención de reducir a lo estrictamente necesario, el consumo de materias primas, 
que comprometan la sostenibilidad de los ecosistemas naturales de los cuales se obtienen. 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica 
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